CONCEPCIÓN, 9 de septiembre de 2009.-
Nº   1 0 5 2   /   V I S T O S   :
el Decreto Alcaldicio Nº 47, de 22 de enero de 1999, 
que determina las áreas designadas inicialmente como zonas de alta, media y baja demanda para estacionamientos concesionados que funcionan en la vía pública dentro de la Comuna; el Oficio Ord. Nº 775, de 8 de septiembre de 2009, de la Dirección de Tránsito, por el que se solicita modificar ese Decreto Alcaldicio; teniendo presente, lo establecido en la Ordenanza Local Nº 5 Sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios, de 16 de diciembre de 2002 y sus modificaciones, que regula el cobro de derechos de parquímetros y define tres áreas de uso; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 10, 49 y 56 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D   E  C  R  E  T  O

1.-  Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 47, de 22 de enero de 1999, que determina las áreas designadas inicialmente como zonas de alta, media y baja demanda para estacionamientos concesionados que funcionan en la vía pública dentro de la Comuna, en el sentido de que a partir del 30 de noviembre de 2009 estas áreas serán definidas según se indica:
Zona de Alta Demanda
:
Zona al interior del polígono correspondiente entre calles Serrano, Víctor Lamas, Orompello y Maipú, incluyendo a cada una de ellas.

Zona Media Demanda
:
Zona al interior del polígono correspondiente entre calles Padre Alberto Hurtado, Los Carrera, Janequeo, Chacabuco, Paicaví, Edmundo Larenas, Victoria, Beltrán Mathieu, Víctor Lamas, Veteranos del 79 y Parque Ecuador, incluyendo a cada una de ellas.

Zona Baja Demanda
:
Toda el área concesionada que quede comprendida fuera de las zonas descritas anteriormente.

2.-  Establécese que estas áreas estarán sujetas a modificación de su extensión, según sean las condiciones del tránsito del entorno y de mejoramiento urbano necesarias para el mejor aprovechamiento del suelo, modificación que resolverá el Alcalde previo informe de la Dirección de Tránsito.

3.- Dispónese que los valores de precio al público por tiempo de uso de estacionamiento concesionado están los definidos en la Ordenanza Local Sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios, de 16 de diciembre de 2002, y sus modificaciones respectivas, y deberán ser informados al usuario mediante la señalización respectiva que defina la Dirección de Tránsito.
4.- Encomiéndase el control del cumplimiento del presente Decreto Alcaldicio a Carabineros de Chile y a los Inspectores Municipales.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA
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